
NUM. 84.~VIERNES 8 DE ABRIL DP: 1892

DE LA

ptaüî'ÿîaau as a^aaaaa
lias leye» obligarán m la Feninmla, itltu Bateara yOa^ 

*anas 4 lot veinte día» d* »« proMiUjocíÓM, « en elidí no ee 
^itpuñere otra cota.

Se entiende hecha la pronmlgacián d día en gne termine la 
ineeraión de la ley en la Gackta oficial.

(Aw. 1.“ DHL CdDWO CIVIL VIGHSTK).

9U9CRICJÓN PARTICULAR
Ed Córdoba: Un maa, 8 pesetAB.—Trímestro, 8,26.—Seis mesas, 

16,5&-Un alio, 83.
FuRBA DB CÓRDOBA: Un mes, 1 pesetas.—Trimestre, 11,35.—Sais 

uissee, 22,50.—Un ado, 46*
Número enalto, 88 eón ta. de peseta.

BB POBLICA TODOS LO* OÍAS, KZ0>FT0 LOS DOMlHaOS

Loe Leya, árdena y anuncios que te maitdenpubiiear en 
lot BoLKTUiss ÜFiciALBB IS AoM (fe remtítrol Jefe politico 
rapectivo, por cuyo conducto te potarán i loa editora de Ift 
tnenoionadoa periádioot, (Obdírbs db 3 dr Abril, on 8 131 
os OcTDBBB DB 1854.)

Presidoncia del Consejo de Ministros. GOBIERNO CIVIL D.

(Gaceta dal día A)

&S. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q- D. G.), y Angusta Real FamtUa 

continúan en este Corte, sin novedad 
®n 'íU importante salud.

Ei Jefe Superior de Palacio me dice 
^0 que signe:

Exorno. Sr.: El Jefe de la Casa de 
®‘ A R. la infanta Doña Lniea Fernen- 
^®» l^nqueaa viada de Montpensier, me 
^^ dirigido en esto día los telegramas 

S’guientee:
Sevilla, 9'40 m.—Infanta ha pasado 

® noche tranqniia, desoansando algu
nos ratos. El estado en general es en 
^tremo débil, pero no presenta einto- 

**^®8 naevos.,
^ 10 t. Infanta en estos momentos 

®t4 descansando. Sn estado no ofreoa 
^úgnua novedad desde el parte ante- 

rtor-B
U 1 t 1 f C

ion. —Hay ligero recargo febril. 
8tado general el mismo., 
Lo que de orden de S. M. comunico 
V. R • para sn conocimiento y efectos 

'guieutes, manifestándole á vez 
^ trienio relativamente'satisfactorio 

atado de 3, A., cesan desde hoy, 4 
°uurr¡r novedad, los partes que he 

®*^o el honor de tras mi ti ríe. Dios 
guarde A V i .a v. t,. muchos ahos. Palacio 4 

-^brü de 1892.—El Jefe Superior de 

®®'o, el Duque de Medina Sidonia. 
®f« Presidente del Consejo de Minis*

DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 342

JONTA DB AUXILIOS A LAB VÍCTIMAS DB LAS 

INUNDACIONBS OCURRIDAS EN LAS PROVINCIAS

: DK Toledo, Alkreía t Valencia

Lista de los cantidades recaudadas

1 Pesetas j

. Suma anterior.. . . 27509 03
‘ 6 de Abril de 1892

De los fondos municipales 350
j Empleados

1 D. Vicente Jiménez Cruz 6 94
José González León 2 53
Manuel Madueño Vacas 2 53
Francisco Beltrán Hi

guera 2 41
Diego Osuna Vacas 2 03
Rudesindo Vivas Ma

I dueño 416
í Rafael Baena Conda 2 53
j Ildefonso Serrano Oa-
1 nales 2 03
1 José Rico Serrano 2 77

Antonio Giménez Val t
verde 1 53 ,

Ildefonso Gaitán Diaz 1 53
j Juan Criado Templado 1 53
j Antonio Alcaide Castro 1 63
S Antonio Notario Morel 69
j Francisco Laca Quesada 1 53

José Herrera García 5 66
! Antonio de Lara Be-
i nítez 4 16

Antonio Moreno Hi
guera 2 22

Vicente Aparicio Gó
mez 2 22

Cristóbal Alba Relaño 2 22
Ildefonso Fernández

Bejerano 2 22
Bartolomé Moreno No- 

j tario 162
1 Juan González Cabrera 1 62
; Pedro Canales Cano 1 62

Juan Utanda Ramírez 
Lorenzo Morales Ma

dueño
Antonio Nevado Mora 
Diego Benítez Serrano 
Francisco González Hi

guera
Francisco Criado Ma

dueño
Antonio Moreno Cana

les
Juan Mesa Madrid
Nicolás Delgado Me

dina
Ildefonso Delgado Agui ■ 

lera
José Orlado Leal 
Pedro Cánovas 
Martín Castro Vacas 
Pedro Benítez Marín 
Cristóbal Alba Ruiz 
Manuel Vega Pinazo 
GregorioUbeda Jurado 
Valeriano Gamayo Pita 
Juan Antonio Vacas Hi

dalgo
Gerónimo Aguayo 
José García Sampayo 
Francisco Floree Ro

sal
Juan Ruiz Fernández 
Juan Ruiz Benítez 
Ildefonso Palma Ce

rezo
Antonio Ruiz Carpio 
Juan Antonio Quesada

Valderrama
Pedro Lara Delgado 
Juan Moreno Guillén 
Diego Amate Barco 
Francisco del Rosal Zo

rro
Juan Aznal Giménez 
Antonio Mora León 
Juan Ruiz Canalejo 
Cristóbal Jiménez Cas

tro
Rafael Vega Rodríguez 
Pedro Díaz Amo
Juan Antonio Fregenal 
Francisco Serrano Ló

pez

t 52 j D. Ildefonso Serrano Sán- * 
j ohez l 10

1 62 f Antonio Higuera Ca-
1 52 i brera 2 03
l 52 Inés Lara Cano

Juan Menjibar Rodrí-
1 80

1 62 1 guez 1 66
Sebastián Díaz Morales l 10

1 52 Franotsoo Mora Calero 1 87
Bartolomé Díaz Canales 1 52

l 62 Manuel Serrano 2 60
1 62 Juan Antonio López 1 78

Andrés Coronado 1 69
1 52 Pedro Romero ,. 1 60

Vicente de te Orna X 60
1 63 Francisco Serrano 1 60
1 62 Francisco Molina Gena-
1 62 lejo 2 30
1 62 Blas Lera Madueño 1 78
1 62 Francisco Vacas Cepas 2 08
1 52 Manuel Veces Mediue 3 03
1 Pedro Ortiz Mojíes 16
2 77
2 03 Beneficencia

65
Vicente Giménez Cruz 1 73

1 Bartolomé Conde Oa-
1
1

66
66

nalejo
José Rico Serrano

3 
I

06
40

66
Sebastián Terres García 3 26

1 Antonio Coca Gómez 3 06
1 65 Bartolomé Fimia Ma-
I 80 dueño 2 77

Juan Lara Alcaide 2 77
1 52 Bartolomé Benítez Sén-
1 62 chez 1 62

52
JoséSánchez Alberrauz 1 62

1 Manuel Rosal González 1 63
1 62 Frenoisoo Martin Rol
1 52 dán 1 52
1 52 Jesé Martin Roldán

Bartolomé Jurado Mo-
1 62

1 62 reno 2 63
1 62 Pedro Ortiz Mejías 36
2 03
1 65 Total 27939 76

1 65 Córdoba 7 de Abril de 1892.
1 66 El Gobernador,
1
2

52
03 Antonio Castañón y Faes

2 03
Í

Ministerio de Cultura 2024



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Minas

NtíiBso DHL EXPaoTESTE: 3311.
Núm. 926

D. Jníortio Castañón y Fass, Oobernadar 
civil de esta provincia.
Hago saber: que por don Mauasi 

Enríquez y Enríquez, veoino de esta 
capital, representante legal de don Al
berto Wilkens, se ha presentadoen es
te Gobierno de provincia una instan 
oía feoha 4 del actual, solicitando se le 
concedan ocho pertenencias pera la mv 
na denominada Margarita 4.% de mine
ral plomo, sita en el término de Fuente 
Obejuna y paraje que llaman La Loma, 
propiedad de don Francisco, Henestro
sa, que linda al N. Este y Oeste, con 
propiedad de dicho Sr .,y por el Sur con 
las minas Margarita y Margarita 3.", ou- 
yo registro le ha sido admitido por 
Decreto de este die, salvo mejor ders- 
oho, bajo la siguiente desiguaoión; Sa 
tendrá por punto de partida la estaca 
núm. 1 de Ia mina Margarita número 
2553. Deade el se medirán en dirección 
N. 18“ 0. 100 metros fijando la primera 
estaca; desde esta dirección 0. 18° S. 
200 metros y la segunda; desde esta ea 
dirección S. 18“ E. 100 metros y terce
ra; desde esta en dirección E. 18“ N. 
800 metros y cuarta; esta línea es co
mún con las minas ¿targaritay Margarita 
3.“' desde esta en dirección N. 18“ 0, 
100 metros y la quinta desde esta; á 
l.“ 600 metros cerrándose el perímetro 
de las ocho pertenencias pedidas.

Lo que se publica por medio del 
presente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que ee oreau con derecho para ello.

Córdoba 6 de Abril de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Circular núm. 943.
El día 1.“ del actual se estravió del 

término de Doha Mencía le caballería 
que á continuación se expresa, de la pro
piedad de D. Juan José Priego Cu
bero.

En su virtud encargo á los señores 
Alcaldes da loa pueblos de esta provin
cia, Guardia civil, vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
dan á te busca de le citada cabaHeria, 
que entregarán al Juzgado respectivo, 
caso de ser habida,con las personas eu 
cuyo poder se encuentre, ai no juetifi- 
oasen en el acto su legítima proceden- 
oía.

Córdoba 7 de Abril de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Seña de la cabalteria
Una yegua castaña oscura, un poco 

cacha, con un pié pisa eu blanco, alza
da mediana, de 7 efios y herrada de la 
nalga.

Circular núm. 944
El 3 del actual se estraviaron fiel 

cortijo denominado “Lobaton,,, térmi
no de esta capital, las caballerías que á 
continuación se expresan,de la propie
dad de D. Rafael Barrionuevo, de esta 
vecindad.

En su virtud encargo á loa señores 
Alcaldes do los pueblos de esta pro
vincia, Guardia civil, vigiianeia y 
demás dependientes de mi autoridad, 
procedan á le busca de las citadas ca
ballerías, y caso de ser habidas las pon
drán á disposición del Juzgado respec
tivo con las personas en cuyo poder 
se encrentren, si no jnatiñeasen en el 
acto su legitima procedencia.

Córdoba 7 de Abril de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Señas de las caballerías
Una burra rucia oscura,de 6á 7 años, 

buena alzada, con manchas negras en 
la culata y con el hierro B.

Otra de igual pelo, manchas y el 
hierro,de 6 4 6 años y con un lunar ne
gro en la quijada derecha.

Ministerio de Hacienda 
-o-

BEAL ORDEN
limo. Sr..’ He dado cuenta »1 Rey 

(Q. D. G.), del expediente instruido en 
la Delegación de Hacienda en Barce
lona á instancia do los señores Cuyas 
y Badal hermanos y otros fabricantes 
de harina en San Martín de Provansata, 
sobre creación de un nuevo epígrafe 
en la tarifa 3.“ que comprends la frica
ción de dicho artículo por el aístema 
llamado “Austro húngaro„.'

Visto cuanto resulta de antecedentes;
Visto el reglamento, tarifas y tabla 

de exenciones vigentes sobre contri
bución industrial:

Vista la ley de 18 de Junio de 1885 
y Real decreto de 2.3 de Febrero de 
1886:

Considerando que la industria de 
fabrtoacióu de harinas por el sistema 
llamado “Austro húngaro^ no se halla 
comprendida en laa tarifas, y sin em
bargo ha adquirido bastante desarrollo 
en distintos puntos; por cuyo motivo 
es necesario clasificaría con la cuota 
que su importancia requiere y en ar
monía con la respectiva á lae demás 
fábricas que la tarifa 3.* menciona.'

Considerando queai bien la Admi- 
niatración señaló provisionalmente la 
cuota que estimó oportuna á las fábri
cas queemplean el procedimiento in
dicado, ea necesario fijar la definitiva, 
creando al efecto nn nueve epígrafe en 
la tarifa 3,*;

Considerando que el expediente ins
truido oon tal motivo reúne todo.s loa 
requisitos que para talos casos preaori- 
be el art. 75 del reglamento de indus
trial:

Considerando que si bien eu el in
forme emitido por tres industriales, 
cuya redacción es igual, pretenden se 
señale á los aparatos trituradores Ia 
cuota de 212 pesetas con q le en la 
actualidad contribuye cada piedra de 
las designadas eu el epígrafe 355, tari
fa 3.“, es debido tan sólo á que, ó no han 
estudiado al asunto con detenimiento 
apreciando Ias ventajas de d chas apa
ratos, ó al mero deseo de reducir la 
tributación, como por lo general ocurre 
en casos análogos:

Y considerando, que aun supuesto 
que los trituradores en cuanto á canti

dad no dieran mayores rendimientos 
que Ias indicadas piedras, la calidad de 
las harinas es muy superior á la que 
producen las mismas, se venden, por 
lo tanto, á precios mucho más elevados 
y proporcionan utilidades de mayor 
importancia á los fabricantes, según 
claramente demuestra el Ingeniero en 
su estudio respecto ai partiealarj

S. M. el Rey(Q. D. G.), yen su nom
bre ¡a Ex INA Regente del Reino, da 
conformidad con el informe emitido 
por el Consejo de Estado en pleno, de 
acuerdo con Io propuesto por ese Centro 
directivo, ha tenido á bien resolver que 
se adicoione el Epígrafe general de 
“Fabricación de harinas y sémolas,, de 
la tarifa 3.% con uno particular redac
tado en los términos siguientes: “Fá
bricas de harinas por el procedimiento 
Austro húngaro rí otro semejaníe.„ 
Pagarán por cada máquina de cilindros 
ó triturador movida por agua ó vapor 
265 pesetas.

Nota, Para la compresión ó reduc
ción de sémolas y afinado de las mismas 
se conceden dos máquinas de cilindros 
afinadores por cada triturador exentas 
de pago; pero si el número de las mis
mas excediese de esta proporción, se 
pagará por cada cilindro afinador de 
exceso el 60 por 100 de la cuota lijada á 
cada triturador.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos. Madrid 28 
de Febrero de 1892.—Concha.

Sr. Director general de Contribu
ciones indirectas.

Ministerio de ia Gobernación

REAL ORDEN
limo. Sr.: Habiéndose aplicado en 

varios casos para los ascensos de los 
funcionarios del Cuerpo de Telégrafos 
las reglas dicta las por Real orden ex 
pedida por el Ministerio de Fomento 
en 22 de Dioiembre de 1884, para los 
ascensos en el Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, sepa- 
rándoaa en su virtud de las que por prác
tica constante venían rigiendo en ar 
mon la con las establecidas para los 
funcionarios de la Administración pú
blica; y resultando de su aplioación 
que. antes de tomar posesión del cargo 
á que so les promueve disfruten las 
ventajas consiguiente el ascenso sin 
las responsabilidades inherentes á la 
superioridad de an nueve categoría, 
por lo que la citad» Real orden ha sido 
derogada por otra de Í.“ de Febrero 
próximo pasado;

El Rey (Q, D, G,}. y en su nombre 
le Reina Regente del Reino, se he 
servido disponer que en lo sucesivo 
les consecuencias natuialea de los as
censos, tanto en el Cuerpo de Correos 
como en el de Telégrafos, ouaiqaiera 
que sea la feoha en que se expidan loa 
nombramientoa de los fuacionarioa á 
quienes corresponden, no sean efec
tivos hasta el día en que se posesionen 
del nuevo destino que obtengan en el 
Cuerpo à que respectivamente perte
nezcan, siempre que lo verifiquen en 
el plazo reglamentario.

De Realorden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde á V. I. muchos años. Madrid 26 
de Marzo de 1892.—¿¡Iduayen

Sr. Director general de Correos y 
Telégrafos.

Ministerio de Fomento 
-)a(-

REAL ORDEN
Exorno. Sr.; Aproximándose la cele

bración de la Exposición de Chicago, 
á la cual ha de concurrír la Nación 
española, y mientras que se constituye 
en la Península la Comisión general y 
las parciales que deben atender á or
ganizaría;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido resolver que una Comisión 
compuesta de los señores don Juan 
Armada Losada, Marqués de Figueroa, 
Diputadoá Cortes; don Emilio Luanco, 

’ Diputado á Cortes; don Mariano Fer
nández Henestrosa,Condede Estradas, 

í Diputado á C-ortea; don Joaquín Escri
vá de Romani, Marqués de Monistrol 
y de Aguiler, Director general de 

■ Agricultura, Industria y Comercio y 
i Diputado á Cortes; don Enrique Du- 
f puy de Lome, Ministro residente y 
j Diputado á Cortes; don Guillermo S. 
j de Osma, Dipudo á Cortes; don Jaime 

Silva y Campbell, Duque de Lécera, 
don José Hurtado de Amézaga, Mar
qués del Riscal, don José Alcalá Ga
liano, Cónsul, y don José Jordana y 
Morera, Ingeniero de Montea, para que 
preparen, de aeuerdo con loa Delegados 
de loa Estados Unidos y los represen
tantes del Gobierno de dichos Estados 
actualmente residentes en Madrid, los 
trabajos preliminares, desempeñando 
la Preaidencia especial de dicha Comi
sión el Director general de Agricultura, 
Industrie y Comercio, Marqués de Mo
nistrol y de Aguilar, y las funciones 
de Secretario eï Diputado à Cortes don 
Guillermo S. de Osma.

De Real orden lo digo á V. E. pera, 
su conooimieato y demás efectos. Dioa 
guarde á V. E muchos años. Madrid
2 de Abril de 1892. — Linares Rivas,

Sr. don Joaquín Escrivá de Romani, 
Marqués de Monistroly de Aguilar, Di
rector general de Agricultura, Indus
trie y Comercio,

Asociación de ganaderos del Reino

Núm. 940
Con arreglo á lo que dispone el ar

ticulo l.“ del reglamento de 3 de Marzo 
de 1877,se convoea á junta general 
ordinaria para el día 26 de Abril, á las 
10 de la mañana, en la casa de la Aso
ciación, Huertas 30.

Según el art: 2.“ podrán concurrir 
todos los ganaderos que lo sean con no 
año de anticipación y estén solventes 
en los derechos que á Ia Asociación 800 
debidos.

El art. 4.° diepoue que los ganaderos 
que se hallen oonttituídos en dignida' 
des ó cargo público del Estado, así 
como las colectividades, pueden enviar 
apoderado que les represente.

Lo que se publica para que llegue a 
noticia d" los interesados.

Madrid 6 da Abril do 1892.—El 30' 
oretario general, Miguel López Mar* 
tínez.

Ministerio de Cultura 2024
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: DelegacióR de Hacienda de h provincia 
de Córdoba

Nám.93-1
La Direooióa General de Propieda

des y derechos del Estado con fecha 
1.® del corriente, ha ordenado la publi- 
oación signiente

ANUNCIO
Autorizada por Real orden facha ^ 

del mea próximo pasado la subasta pú
blica para contratar el suministro del 
combustible mineral necesario en las 
Minas de abogue de Almadén, durante 
el año económico de 1392 à 93, esta Di
rección general ha acordado que tenga 
lugar en la misma la oelebraoión de di
cha subasta el día 12 de Mayo próximo, 
A las dos en punto de su tarde y simal- 
tánaamente en la Direooión de las pre
citadas minas y Delegación de Haoien- 
da en Córdoba, con extricta engaoión 
al pliego de condiciones aprobado, que 
se hallará de manifiesto en las expresa
das oficinas durante las horas de dea- 
pacho y en los días no feriados hasta el 
de la subasta.

El precio máximo admisible para el 
remate se fija en 71.570 pesetas, y las 
proposiciones, extendidas en papel del 
sello 11.® y presentadas en pliegos ce
rrados durante Ia primera media hora, 
han de Ír acompafiadas de la oéduta 
personal del firmante de ellas y de la 
□arta de pago que acredite haber con
signado právismeute en metálico ó su 
equivalente en papel admisible del Es
tado la cantidad de 3579 pesetas.

Serán desechadas las proposiciones 
que no se hallen conformes con lo an
teriormente expresado y que en su re
dacción no se ajusten al siguiente

Àîodelo de proposición
Enterado el que suscribe del pliego 

de condiciones para contratar el sa mi
ni utro de conbustible mineral necesa
rio para el servicio de las minas de Al
madén correspondiente al año econó
mico de 1892 á 1893, se compromete á 
cumplirías y á realizar el mismo á los 
precios determinados en la condición 
activa (y en caso de que se haga baja 
se agregará) con la baja de...{expresado 
por letra) por ciento del importe total 
del contrato.

Domicilio del que suscribe (expresa
do por letra )

Fecha y firma.
Lo que en oumplimiento de la citada 

orden y para conocimiento del públi. 
CO, se inserta en çBteBoLaTiM Oficial. 
Córdoba 6 de Marzo de 1892.—El De
legado de Hacienda, P. 8. José Fran
cisco Jáudenes.

A YWlffiNm

Campillos 
Núm. 329

D. Antonio Garoía Arévalo é Hijosa, primer 
teniente de Alcalde do esta villa,
Hace saber que terminado por la Co

misión respectiva del Ayuntsmiento 
el padrón de cédulas personales de este 
pueblo, para el próximo año económico 
de 1892 á 93, se halla de manifiesto ai 
público en la Secretaila Capitular, por 
espacio de quince días, para que loe 
vecinos en él comprendidos, puedan 
examínarlo, y aducir ouantaa leolama- 
oiones estimen procedentes; en la in
teligencia que traaourrido dicho plazo, 
no serán oídas las que se presenten.

Dos Torres i de Abril de 1892.—El 
Alcalde, Antonio Garcia Arévalo.
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ROLETTN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Agencia ejecutiva de contribuciones 
de Montilla

Núm. 9ü6

EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA DE FINCAS
D. Francisco Cabello de Riera, Agente eieeutivo por débitos á favor de la Ha

cienda.
Hago saber: ijue en virtud de providencia dictada por esta Agencia con 

fecha de hoy, en el expediente general de apremioqne se signe en este distrito 
por débitos de la oontriboción Territorial correspondiente á los trimestres 1.®, 
2.“, 3? y 4.® da 1888 ú 1889, se sacan à pública subasta, por segunda vez, los 
bienes inmuebles qnc ú continuaoión se expresan.'

Número 

de 

orden

DEBITO 
por 

principal, 
recargos 
y costos

Pt8, Ots.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES

Y FINGÍS QUE SE SUBASTAS CON EXPHESIÓN 

DE LAS CANOAS PBEFEHENTES CONOCIDAS

.VALOBACION

deducidas

cargas

Pts. Ots,

3109

2737

3016

1777

187

536

63

254 24

366 49

387 94

193 49

177 40

63

343 82

Francisca Solana Salido, vecina de Monti 
lío.—Una suerte de tierra puesta de olivar eu 
la Fuente Nueva, de este término, compuesta 
de cuatro y medio celemines. Linda al Norte 
oon olivos de Josefa Rabiojo! Este con el arro
yo de Huelma; «I Sar con tierras do Félix 
Abendaño, y al Oeste con olivos do don Joa 
quín Pineda. No le resultan cargas, y su valor, 
en segunda capitalización, es de

Andrés Morales Soto, vecino de Montilla. — 
Seis celemines sembradío en la Huerta de Ca
bra. Lindo al Norte con tierras de doña Rafae
la Sanz; al Norte con el camino do lo Fuente 
del Alamo, y al Sur y Oeste con tierras de los 
herederos de Antonio Marquez. No le resultan 
cargas, y su valor, según su última capitaliza
ción, es de

Seis y medio celemines sembradiu en lo 
Huerta de lo Higuera, propios del mismo deu 
dor. Linda ai Norte y Este con tierras deFran
cisco Casado; ai Sur con más da Joan Albor 
no», y por el Oeste oon olivos de D, Manuel 
Cisneros, No le resultan cargas, y sn valor, 
según su última capitalización, es de

Pablo Ramírez Carrasquilla, vecino de esta 
ciudad,—Una fanega de tierra puesta de viña 
en al cerro Potosí. Linda al Norte con viña de 
Miguel Jiménez Herrador; a! Este con olives 
de Mateo García Arrabal; al Sur con viña de 
Francisco Ramírez, y por el Oeste con igual 
plantío de Francisco Duque. Según consta del 
Registro de I» Propiedad de este partido, le 
resulta un embargo á favor de la Hacienda pú 
blictt por débitos á la oontriboción Territorial 
correspondiente al año económico pasado 1886 
á 1886, única carga que le resulta, y su valor, 
en segunda capitalización, es de

Herederos de don Manuel Aguilar, veciaos 
de esta ciudad.—Una fanega cinco celemines 
olivar en Cerro Encinas. Linda al Norte, Este 
y Sur con olivos de doña Encarnación Herre
ra, vecina de Madril, y al Oeste, coa la carre 
tere de Córdoba á Málaga. No resaltan cargas, 
y ha sido capitalizada, por segunda vez, en la 
cantid ed de

D. José Fuentes Horca-', vecino de Córdo
ba.—Una fanega nueve celemines olivar en la 
cuesta del Ama, de este término. Linda al Sur 
con el camino de dicho predio,y al Norte,Este 
y Oeste coa olivos de doña Maria Nadales. No 
resultan cargas, y ha sído, por eegunda vez, 
capitaliza da en

Doña Isabel Reyes, viuda, vecina de La 
Rambla.—Una fanega cinco oelemines asm 
bradlo en la Huertezuela. Linda al Norte oon 
los herederos de don José Lastre; a! Este oon 
olivos de los herederos de don José Sánehezl 
Puerta;al Sur con olivos de doña Carmen Cis-I 
ñeros, y por el Oeste oon igual plantío de don 
José Rosal. No resultan cargas, y su valor, se 
gún su última capitalización, es de

José Pérez Molina, vecino de Santa Cruz. 
— Una cusa sin número conocida por la de 
Santiago en dicha aldea de Santa Cruz, Liúda 
por la derecha con casa sin número de José 
Alejo Fernández; por la izquierda con otra sin 
número de Antonio Hurlado, y por espalda 
con las márgenes del río Bajooillo, capitaliza
da, por segunda vez, en

343 33

353 33

383 33

1186 67

290

1080

586 67

1963

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de esta localidad, el 
dfa 9 de Abril á Ias doce de la mañana, por espacio de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 .® Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, recar

gos y costas antes de cerrarse el remate.
2 .® Que será postura admisible la que oubra laa dos terceras partes del va

lor liquido fijado á los bienes.
3 .® Que los títulos de propiedad que los deudores presenten estarán de ma 

nifieato en esta Agencia, sin poderae exigir otros, y que si se careciese de ellos, 
se suplirá su falta en la forma que prescribe la regla S.*^ del art. 42 del regla
mento de la ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantes,á los cuates después so 
les descontarán del precio de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 .® Que loa rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el 
importe del principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeu
den los contribuyentes de quienes procedan las fincas subastadas y hasta el com
pleto del precio del remate, en la oficina de la Agencia, antea del otorgamiento 
de la escritura, según disponen los artículos 37 y 39 de la instrucción de 12 de 
Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en oumplimiauto de lo dispuesto en la regla 
4.* del art. 37 citado.

En Montilla á 1,® de Abril de 1892.—El Agente ejecutivo, francisco Cabe
llo de Riera.

JUZGADOS

Pozoblanco
Núm. 909

Don Luis Alomán y Barragán, Jusa de ins
trucción de este partido.
Hago saber; que por providencia de 

este día, diotada en el expediente de 
exacción de costas originadas en la 
causa seguida en este Juzgado, por el 
delito de asesinato, contra Sebastián 
Cachiuero Moreno, vecino de Villanue
va de Córdoba, he acordado sacar á 
pública subasta la finca embargada á 
dicho penado, y cuyo remate tendrá 
lugar en la sala Audianoia de este Juz
gado, el día veinte y siete de loa co
rrientes, á losdoce de su meBana, sien
do la expresada finca k siguiente:

Un pedazo de terreno sito en el 
término municipal de referida villa, 
enclavado en la dehesa de la Concor
dia y sitio de los Villares del B reno, 
de cabida de doce fanegas próxima
mente, de la propiedad de dicho rema
tado, que linda por Norte y Saliente 
oon más de Antonio Can tador, y al 
Mediodía y Poniente, con más de Se
bastián Cachinero Ruiz, y conduce 
al camino llamado de la Mimbre, ha
biendo sido tasado en la cantidad de 
trescientas cinco pesetas. 305

De la finca descrita exista título de 
propiedad, debiendo advertir á lo.s que 
deseen tornar parte en la subasta, que 
para hacerio han de consignar prévia- 
mente eu la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del tipo de tasación, asi 
jomo que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes del 
avalúo.

Lo que se hace público por medio 
del preser te para conocimiento del 
mismo.

Dado en Pozoblanco á dos de Abril 
de mil ochocientos noventa y dos.— 
Laia Alemán, —P. M. de S. S,*, Julio 
Pellitero.

Fuente Obejuna
Núm. 910

Don Laureano Lozano y Sáiir/nez, .Tuez mu
nicipal de esta villa é interino de Instruc
ción de la misma y su partido.
Por el presente queserá inserto en el 

Boleïin Oficia!, de esta provincia y 
Gaceta de Madiid se cita, llama y em
plaza al autor ó autores qne en la ma
ñana del día nueve de Marzo último

arrojaron des petardos en el tejado de 
la casa que en la calle Nueva de la Al
dea de Pueblonuevo, aneja á la villa 
da Belmez habita Teresa Vadillo Ga
llardo y otros; para que en el término 
de diez dias se presenten en la Audien
cia de este Juzgado oon el fin de pres
tar declaración en el sumario que por 
tal hecho se instruya apercibíóndoles 
que do no comparecer les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arre 
glo á la Ley,

Dado en Fuente Obejuna dos de 
Abril de mil ochocientos noventa y 

Í dos.—Laureano Lozano.—Por manda
do de S. S., Juan Angel.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba

En este día han ingresado en la 
Caja de Ahorros pesetas 15.130, por 133 
imposiciones, de Ias cuales son nuevas 
15,y se han satisfecho pesetas,6473'91 
á solicitud de 58 imponentes,fide ello® 
por saldo.

Córdoba de 3 Abril de 1892. —í'^ 
Director, Manuel Anguita.

ANUNCIOS

LAS NUEVAS 
altas y bajita de Matrícula se hs*' 
ilan de venta en la imprenta del 
DIARIO DE CORDOBA, Letra
dos 18.

TIMBRES DEL ESTADO
El modelo oficial de las cuen

tas mensuales que deben rendis 
los administradores subalternos d® 
rentas, se halla de venta en la in'- 
prenta del DJAUJO DJi! GOJ^' 
DOSA, Letrados 18.

FILIACIONES
Se hallan de venta en la di^ 

pronta del BTABIO 
COBB OBA, Letrados 1^‘ 
Los pedidos se envían á vue"' 
de correo.

lUPKSNrX DÜL DIA 1110 DB CÓRDOS*-
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